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1.5. Cursos da Psiquiatría.
Para Auxiliares psiquiátricos (el número de los mismos, a

determinar por el PANAP).
1.5.1. Duración: Seis 'meses, seiscientas veinte horas lecti

vas. tI'escientas setenta y dos teóricas y doscientas cuarenta y
ocho prácticas.

1.5.2· Materias: Psicopatologia, Psiquiatría 'Cl1nic~ Terapias
psiquiátricas. Moral profesional.

Para participar en estos Cursos deberán estar en posesión del
certificado -de estudios primarios.

1.6. Cursos para Asistente.s sociales esp.eciali2ados -en psiquiatría.

(A determinar el número de los mismos por el P ANAP.)
1.6.1. Duración: Nueve meses, setecientas cincuenta horas

lectivas, cuatrocientas cincuenta tebricas y trescientas prácticas.
1.6.2. Materias: Psicología dinámi'Ca. _Psiquiatría social y

métodos de investigación, Psicopatologia. Terapia colectiva.

1.7. Cursos para Maestro! y personal docente.

En colaboración con· la Dirección General de Enseñanza Pri
maria y la Escuela Nacional de Sanidad (a determinar por
el PANAP el número de los mismos).

1.7.1. Dw'aclón: Un mes, cien horas lectivas, sesenta teóricas
y cuarenta p:t:ácticas.

1.7.2. Materias: PSicopoatologia escolar, Psicopatología irlfan
til, Pedagogía terapéutica, Medicina escolar y Educación sa-
:Qitaria.. '

2.-SEMINARI08

2.1. Seminario sobre Psiquiatna infantü.

2.1.1. Duración: Tres días hábiles, quince horas lectivas,
nueve horas teóricas y seis prácticas.

2.1.2. Materias: PM'álisis cerebrales.

2.2. Seminario sobra Alcoh,olismo y Toxicomanías.

2.2.1. Duración: Tres días, qutnee horas lectivas, nueve teó
tlcas y seis prácticas.

2.2.2. Materias: Problemas actuales del alcoholismo y toxi
comanías.

2.3. Relaciones del· Médico general con los programas de salud
mental y Asístemcia psiquiátrica.

Del 1 al 7 de abril, en las islas Canarias.
2.3.1. DUTQción: Tres dias hábiles, quince horas lectivas,

nueve teóricas y seis prácticas.
2.3.2.. Materias: Colaboración del Médico general en las ta

reas de la salud mental en general, en la investigaclón epide
miológica psiquiátrica, en la investiga.ción y diagnóstico antes y
después del 5nternamiento psiquiátrico y problemas psiquiátricos
en la Medicina rural.

2.4. Seminario sobre Psicoterapia de grupo.

2.4.1. Duración: Tres dias hábl1es, quince horas lectivas,
nueve teóricas y seis prácticas.

2.4.2. Materias: Psicoterapia. de grupo en los hospitales psi
quiátricos.

El. Patronato Nacional 'de Asistencia Psiquiátrica, a propuesta
de la Esrcuela de l;)lreeción y Administración HOSpitalaria, seña~
lará las fechas· y lugares de celebración de los referidos Cursos.

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1970,-El Director general, Jesú.s

García Oreoyen.

Sr.' Director de la Escuela de Dirección y Admintstración Hos
pitalaria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 pOr la que se
autoriza el funcionamiento como Centro especializa
do para el curso Preuniversitarto durante el bie'"
nio 1970-72 al Centro masculino «Ifar», de Sevilla.

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el propietario
del Centro masculino «lfar», establecido· en la calle Rojas Mar·
cos, 3, de sevilla, solicitando la autorización para el funciona
miento como Centro especialiZado para el curso Preuniversitario
dW'ante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(¡{f';oletin Oficial del Estado» de 8 de agosto) y demás dispo-
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «lfar», sito en la calle Rojas
Marcos, 3, de sevilla, la autorizacion como Centro especializado
para el curso Preuniversitario durante el bienio 1970-72, el cual
funcionará bajo la.dependencia académica del Colegio reconocl~

do de Grado Superior «san Francisco de ?aula», de sevilla.
Lo digO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 2 de diciembre de 1970.---P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director. general de Enseñanza Media y Profesional.

•
ORDEN de 2 de diclembre de 1910 por la que se
autoriZa el funcionamiento como centro especializa~

do para el curso Preuniversitano, durante el bie
nio 1970-72, al Centro femenino «lJar» de SetJtllG.

Ilmo. Sr.: visto el expediente incoado a instancia del propie
tario del Centro femenino «llar», establecldo en la calle Muñoz
y Pabón, 8, de sevilla, solicitando autorización para el funelona-
miento como centro especializado para el curso Preun1vers1ta
rio. durante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julto
«(Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás disposi·
ciones concordantes y complementarias, .

Este Ministerio,. en uso de las atribuciones. que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro femenino «Ifar», sito en la calle Mufioz
y Pabón, 8,. de sevilla. la autorización como ceBtrO especializa·
do para el curso Preuniversitario, durante el bienio 1970-72,
el cual funcionará. bajo la dependencia académica· del COlegiO
reconoeido de Grado Superior «Maria Auxiliadora» de sevilla.

.Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiO,'; guarde a V. I.
Madrid,· 2 de diciembre de· 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 5 de diciembre de 1910 por la que se
autOTi~a el traslado del Colegio «Nuestra Señora
de la Merced», femenino, de BUbao, a los nuevos
locales, situaclos en el Gran Bilbao (carretera de
Lujua a DerioJ.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Directora del
Colegio «Nuestra señora de la Merced», establecido en Bilbao,
por la que solicita el traslado del COlegio a los nuevos locales,
situados en el Gran Bilbao (carretera de Lujua a Derio);

Teniendo en cuenta que el Colegio fué reconocido para Grado
Superior por Decreto de 7 de diciembre de 1960.

Visto el favorable informe de la lliSpección de Enseñanza
Media del Distrito Universitario de Bilbao en cuanto a la conee-
sión del traslado, por considerar que los nuevos locales mejoran
considerablemente a los anteriores_y.se hallan convenientemente
instalados para el cumplimiento de su tunción docente.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
«Nuestra señora de la Merced», reconocido de Orado Superior

.para el alumnado femenino, a los nuevos locales, situados en
el Gran Bilbao (carretera de Lujua a nerio).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la 9""
se auto1'lza para juncionar como centro esp~ctaltza.

do para el Curso Preuntversitano al Centro «Institu·
ción Cultural C..l.C.F.», durante el bienío 1970-72.

llmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de la
Directora propietaria del Centro femenino «Institución CUltural
C.I.C.F»., establecido en lp. Via Augusta, 295, de Barcelona.
solicitando autorización para el funcionamiento como Centro es-
pecializado para el curso PreuniversitarIo, durante el bienio
1970.72" •

ConSiderando que en la tramitación del expediente se han
. cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio

(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás disposi·
ciones concordantes y complementarias,


